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INTRODUCCIÓN
El estudio que se presenta se fundamenta en la indagación de la significación que le dan los cambios
curriculares a la carrera de Derecho, quienes son los protagonistas: docentes y alumnos, que son
ellos quienes hacen y dicen su realidad. Quiero insistir en lo valioso que es para una institución
Universitaria el iniciar una actitud de auto-evaluacion.
OBJETIVO
Conocer e identificar problemas académicos para encontrar soluciones curriculares de la Carrera de
Derecho.
METODOLOGÍA
Esta investigación es de tipo inductivo por partir de casos y experiencia.
Es de tendencia cualitativa o interpretativa del sentido, auxiliada con instrumentos cualitativos.
Esta investigación se centro en una situación específica de la carrera de derecho: en un evento de
evaluación  diagnóstica  de  su  curricula.  El  estudio  de  caso  dada  su  especificad  es  apto  para
problemas prácticos  y  el  diagnóstico  del  curriculum para toma de decisiones,  es  sin  duda un
problema práctico.
CONCLUSIONES
Que  no  se  logra  una  autentica  transformación  curricular  solo  por  ser  legal  en  virtud  de  las
autoridades universitarias al dar vigencia a nuevos planes de estudio se necesita además que la
comunidad escolar lo legitime otorgando reconocimiento consiente y realizando las prácticas de
enseñanza, de acuerdo a los nuevos propósitos y contenidos de enseñanza.
 


